
AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA

CONTRATO PARA EL SERVICIO DE

TRANSPORTES PÚBtICO DE PASAJEROS,

MODALIDAD TERRESTRE CON MOTIVO DEL

PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE

REGIONAL.

RESOLUCIÓN EXENTA N' 518

VALDIVIA, 13 DE JULIO DE 2O2L

VISTOS:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y M¡n¡ster¡o de Transporte
y Telecom u nicaciones, suscrito con fecha 26.02.2021; Certificado de Disponibilidad

Presupuestar¡a de 73.07.2027; Decreto Exento N"531 de L1.02.2O21, queaprueba lnstructivo
que indica; Decreto Exento N"899 de 08.03.2021, que aprueba convenio que indica; Decreto

Exento Ne 2027 de 09.O7.2t el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ne 18.700; Oficio N"482 de

06.O7.2O2L del lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecomu n icacio nes a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se solicita

serv¡cios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros; lo

dispuesto en la Ley N"18.700 Orgánica Constituc¡onal sobre Votaciones Populares y

Escrut¡nios; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Const¡tucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ns19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Procedimlentos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 2007, del Ministerio de

Transportes y Telecomu nicacion es y el Ministerio de Justicia, que fija el texto refund¡do,

coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito Ne18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Ns 212, de 1992, del Minister¡o de Transportes y Telecomu n icaciones; el Decreto

N" 4, de 2020, del Ministerio de Salud, y sus modificaciones poster¡ores dispuestas por los

decretos N" 6 y N' 10, del mismo año y Min¡ster¡o; el Decreto N" 104, de 2020, del Ministerio

del lnterior, y sus modificaciones poster¡ores, d¡spuestas por los Decretos N'106, N"107 y N"

203 todos del mismo año y Ministerio; Resolución Exenta N'591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del M¡nisterio de 5alud, que disponen medidas sanitarias que indica; las

Resolución N" 6 de 2019, de la Contraloría General de la República que fi.ja normas sobre

exención del trámite de toma de razón; D.S. N' 421 de 11.03.2018 del Ministerio del lnterior
y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

CONSIDERANDO:

1' Que, de acuerdo a la Ley N' 20.378, que crea un Subs¡d¡o Nacional para el Transporte

Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal

destinado a compensar los menores pagos que realizan los estudiantes en los servicios de
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transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este tipo

de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las mismas zonas

contempladas en los artículos 3", literal b) y 4", podrán destinarse recursos de subsidio,

sobre la base de criter¡os de impacto y/o rentabilidad social, a financiar programas que

favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de la ley. Este programa es adm¡n¡strado por el Ministerio de

Transporte y Telecomu nicaciones y las normas para la distribución de los recursos entre

proyectos, su implementación y operación, están contenidos en el Decreto N" 4, de 2010, del

Ministerio de Transportes y Telecomu nicacion es, suscrito en con.iunto con el Ministerio de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre

las categorías que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de

pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N"

18.700, Orgánica Constituc¡onal sobre Votaciones Populares y Escrutin¡os en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

2' Que, en este contexto, mediante Oficio N" 482 de 2021,, de fecha 06.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecom un icaciones

f¡nanc¡am¡ento para implementar un serv¡cio de transporte público de pasajeros que

posibilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

Iocalidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.

3" Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscr¡to el Conven¡o de Colaboración

entre el Ministerio de Transportes y Telecomu nicac¡ones y la lntendencia Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los servicios de transporte público de
pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto

Exento N"899 de 08.03.2021 del Ministerio de Transportes y Telecomu n icac¡ones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N" 2027 de O9.O7.Zt,
fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones
primarias presidenciales.

4.- Que, tal y como es de público conoc¡m¡ento, las elecciones pr¡marias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del terr¡torio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 2027.

5' Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el Convenio de Colaboración, citado
precedentemente, corresponde efectuar la contratación de los servicios de transporte para

las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establecidos
mediante el lnforme Técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y

Telecom un icacion es de fecha 07.o7 .21, bajo las condiciones y requerimientos dispuestos por
el Min¡sterio de Transporte y Telecomu nicaciones.

6'Que, la contratación de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de
subsidio al rransporte público establec¡dos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto
en su artículo 7" inciso 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha
norma legal no constituirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servicios que
se requieran para el desarrollo de las funciones de la Administración.
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7" Que, por su parte, el Decreto N"4 de 13.10.20L0, Reglamento de la citada Ley 20.378,

dispone en su artículo 7" que el Ministerio o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

d icha modalidad de contratación.

8" Que, de conformidad a la normativa citada en el considerando anterior junto a lo

dispuesto en el artículo 9' de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratación directa. Lo anterior, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servic¡os contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes citado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesario proceder bajo dicha modalidad de

contratación para implementar adecuadamente los serv¡cios de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte
público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean insuficientes para cubrir la demanda ex¡stente.

Que, junto con lo anterior, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las características de

onerosidad. Por ende se permite realizar la presente contratación exceptuándose lo
dispuesto en la Ley 18.886 y su respectivo reglamento.

9'Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 2027, el Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

convenios, se hace necesario iniciar el proceso de cotización y contratación de los servicios
precitados.

10" Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria para realizar la contratación
individualizada en el presente acto administrativo de acuerdo con el Certificado de
Disponibilidad Presupuestarla de fecha 73.O7.2L de| Encargado de la Unidad de Finanzas de

la lntendencia.

11'Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscrito ente la lntendencia Región de Los Ríos y don ROBINSON ROMAN
GALLARDO SEPUTVEDA, celebrado con fecha 73.O7.2L, en los términos que a continuación
se exp resa rán.

RESUELVO:

1" AUTORíZASE trato directo, con el proveedor don ROBTNSON ROMAN GALLARDO

SEPUTVEDA, RUT N'10.166.735-9, para los siguientes serv¡cios:

a) SET0755 a desarrollarse en la comuna de Corral, cuyo origen y destino es entre Futa -
Corral.

b) SET0756 a desarrollarse en la comuna de Corral, cuyo origen y destino es entre Tres

Ch iflones - Corral.
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c) SETO845 a desarrollarse en la comuna de Valdivia, cuyo ori8en y destino es entre Bonifacio

- Curiñanco - Valdivia / Curiñanco - Vald¡via.

d) SETO845 a desarrollarse en la comuna de Valdivia, cuyo origen y dest¡no es entre Valdivia-

Cayumapu.

e) SET0847 a desarrollarse en la comuna de Valdivia, cuyo ori6en y destino es entre Cufeo

oriente - vald¡via.

f) SETOS4S a desarrollarse en la comuna de Valdivia, cuyo origen y destino es entre Los

Pellines - Valdivia.

2' APRUEBASE el contrato suscrito con fecha 13 de .lulio de 2021, entre la lntendencia

Regional de Los Ríos, representada por su lntendente, don CÉSAR ASENJO JEREZ y por don

ROBINSON ROMAN GALTARDO SEPULVEDA, cuyo texto se transcribe a continuación:

CONTRATO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS

ENTRE

CIA DE LA REGIÓN

Y

R AN GALLARDO SEPU

En to C¡udod de Vatd¡v¡o de Ch¡le, a L3 de jul¡o de 2021., comporecen to TNTENDENCTA DE LA REG!ÓN DE LOS

RíOS, RUT N' 67.978.950-4, representado por su lntendente, don cÉsAR RAÚL ASENTO IEREZ, Cédulo de

tdent¡dod N" 13.402.i56-2, ambos dom¡c¡liodos poro, estos efectos, en colle O'H¡gg¡ns Ne543, comuno y c¡udod

de Vold¡v¡o, en odelonte "la lntendenc¡o", y ROBINSON ROMAN GALLARDO SEPULVEDA, Cédulo de ldentidod

Ne 10.766.735-9, dom¡cil¡odo poro estos efectos en colle Potr¡c¡o Lynch N" 261, comuno y ciudod de Voldív¡o, en

odelante "eItronsport¡std" o "eloperodo( declarondo lo s¡gu¡ente:

PRI M ERO: ANTECEDENTES G EN E RA LES

Que de ocuerdo o ld Ley N" 20.378, que Creo un Subs¡dio Noc¡onal pora el Tronsporte Públ¡co Remunerodo de

Posojeros, se establec¡ó un mecon¡smo de subs¡d¡o de corgo fiscol destinodo a compensdr los menores pogos

que reol¡zon los estud¡ontes en los seN¡cios de tronsportes públíco remunerodo de posajeros, con el objeto de

promover el uso de este tipo de tronsporte. El artículo 5" de lo ley precitodo, estoblece que en los m¡smos zonos

contemplodos en los orticulos j", l¡terol b)y 4", podrón destínorse recursos de subs¡d¡o, sobre la bose de cr¡ter¡os

de ¡mpocto y/o rentob¡l¡dod soc¡ol, a f¡nonc¡or progromos que fovorezcon el tronsporte públ¡co, dentro del

Progromo de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onol, d que olude el refer¡do ortículo 5" de lo ley. Este progromo es

odm¡n¡strado por el M¡nister¡o de Tronsporte y Telecomun¡coc¡ones y los normds pora la d¡str¡bución de los

recursos entre proyectos, su ¡mplementoc¡ón y operoc¡ón, estón conten¡dos en el Decreto N" 4, de 2010, del

M¡n¡ster¡o de Trdnsportes y Telecomun¡cociones, suscr¡to en conjunto con el M¡n¡ster¡o de Hac¡endo. El

Reglomento del Prograño de Apoyo ol Tronsporte Regionol, dispone que entre los cotegorias que pueden ser

f¡nonc¡odos o través del rubro "Otros progromos que fovorecen el transporte público", se considerora un
progromo de serv¡c¡os de tronsporte públ¡co de posojeros poro los dios de reolizoc¡ón de elecciones populores o
que se refiere lo Ley N" 18.700, Orgón¡co Const¡tuc¡onol sobre Votoc¡ones Populores y Escrut¡n¡os en oquellos

locol¡dades ruroles que no cuenten con recorr¡dos hob¡tuoles o cuyos seNicios en esos díos seon ¡nsut'¡c¡entes

poro cubrir lo demondo ex¡stente.

Que, med¡onte Decreto Exento N" 531 de fecho 11 de febrero de 2021, del M¡nister¡o de Tronsportes y

Telecomun¡cociones se oprobó lnstructivo Progrdmo de Subs¡d¡o a los Servicios de Tronspotte Públ¡co de

Pasojeros.

En rozón de lo onterior, el M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones y ld lntendenc¡o de lo Reg¡ón de Los

Ríos, suscr¡b¡eron un Conven¡o de Coloboroción con fecha 26 de febrero de 2021,, aprobodo med¡onte Decreto

Exento N' 899 de Íecho I de morzo de 2021, del señolddo Min¡ster¡o pqro lo controtoción de Servicio de

Tronsporte de Posojeros, con rnot¡vo de los elecc¡ones o reol¡zor duronte el presente oño.
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SEGUNDO: OBJETO

El presente controto, t¡ene por ob¡eto regulqr los térm¡nos y cond¡c¡ones osoc¡odos o lo provis¡ón deltronsporte

de posdjeros, paro eldio 18 de jul¡o de 2027, t'echo en que se reol¡zorán las elecc¡ones primor¡os pres¡dencioles.

T ERCERO : S ERVICI OS R EQU E R t DOS

Conforme o lo ind¡cddo en los clóusulos precedentes, por el presente octo lo tntendenc¡d Reg¡onol de Los Ríos,

controto o ROBTNSON ROMAN GALLARDO SEPULVEDA, poro efectuor los ser,/ic¡os de transportes el día 18 de

jul¡o del 2021, fecho en que se realizorán los elecciones indicodos en el párrofo SEGUNOO, que ontecede; poro

los siguientes servic¡os:

7.- SETO755 o desorrolldrse en lo comund de Corrol, cuyo origen y dest¡no es entre Futo - Corrol.

2.- SEnO756 o desarrollorse en lo comuno de Corrol, cuyo origen y dest¡no es entre Tres Chiflones - Corral.

3.- SETO845 o desorrollorse en lo comuno de Vold¡v¡o, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Bon¡foc¡o - Curíñonco -

vo ld ¡v¡o / Cu riño nco - Vold ¡v¡ a.

4.- SETO846 o desorrollorse en lo comuno de Valdiv¡o, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Vold¡vio- Cdyurnopu.

5.- SETO847 o desorrollorse en lo cornuno de Vold¡v¡o, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Cufeo Oriente - Vold¡v¡o.

6.- SETO848 o desorrollarse en lo comuno de Vold¡via, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Los Pell¡nes - Vold¡v¡a.

En los térm¡nos que se ind¡corón o continuoc¡ón y que el tronsport¡sto decloto conocer y oceptor en todos sus

partes:

o) El tronsport¡sto deberó proveer un bus o m¡n¡bús cuyo copoc¡dod min¡mo de posdieros seo de 20

personos (en el coso de los SETO756, SET0846 y SET0847), 25 personos (respecto de los SET0755 y

SETO845) y findlmente 29 personos (respecto delSET0848), los cuales sólo pueden ¡r sentodos.

Este med¡o de tronsporte podró ser ut¡l¡zodo por todos los electores, s¡n d¡st¡nción olguno-

El serv¡c¡o será grotu¡to paro los electores.

El vehiculo que preste el serv¡c¡o deberá portdr obl¡gotor¡omente un letrero que d¡go "SERVICIO

GRATU\TO", el cuol sero proveido por la lntendenc¡o Regiondl de Los Ríos ol momento de suscr¡pción

del presente controto.
El trdnspott¡sto y/o el operodor deberá poftor duronte la real¡zación del servic¡o, el certificodo

deb¡domente completodo y t¡mbrodo por la Secretorio Reg¡onol M¡n¡steriol de Tronsportes y
Telecomun¡cac¡ones, que le perm¡to real¡zor v¡ojes espec¡oles de ocuerdo ol Decreto supremo N" 237,

del oño 1992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones, que Reglomento Serv¡cios Espec¡oles

de Tronsportes de Posojeros.
De ocuerdo o lo señolado en lo letra e) del presente controto, oltrotorse de un Seru¡cio Espec¡aL deberd
cumpl¡r con lo prescr¡to en el ortículo 9" del Decreto Supremo N'237, del oño 7992, prec¡todo, en el
sentido de señdldr tol s¡tuoc¡ón med¡onte un letrero de color blonco, el que será proporcionodo por el
M ¡ niste r¡o d e Tro nspo rles y Te leco mu n icoc¡ ones.

El serv¡c¡o se efectuoró de ¡do y vuelto en los horor¡os y recorrido que se determ¡non y espec¡f¡con en lo
cláusulo cuorto del presente controto.
El transport¡sto osume todos los costos de operoción del vehículo util¡zodo en el serv¡c¡o, ¡nclu¡dos los
peojes si correspond¡ere.
En coso de que el tronsporte sufr¡ere despelectos eltronsport¡sta deberó dor aviso ¡nmed¡otomente ol
encorgodo del controto con objeto de notif¡cqrlo de dicha s¡tuoc¡ón. Hecho lo onter¡or deberó proceder
d ddr cumpl¡m¡ento o lo estoblec¡do en lo cláusulo sépt¡md.
Eloperddor es responsoble de cumpl¡m¡ento de todo lo normot¡vo legdl y reglomentario que regulon el
tronsporte de posojeros según corresponda, especiolmente en lo que respecto o lo controtoc¡ón de

seguros obl¡gotor¡os o complementar¡os que protegen la ¡ntegriddd de éstos, lo que deberó ocred¡tor ol
momento de susctipción del presente controto. As¡m¡smo, en coso de ex¡st¡r conductores controtodos
por el trdnsport¡sta, debe cumplir con los normos del üdigo del Trobojo, debiendo encontrarse ol díd
en todos los ¡mpos¡c¡ones y cotizoc¡ones de segur¡dod sociol que cotrespondo, s¡n que ex¡sto v¡nculo
loborol alguno ni de dependenc¡a o subord¡noción entre el conductor y lo lntendencio.
El operodot es responsoble del cumpl¡m¡ento de todo lo normot¡vo legol y reglomentorio dor estr¡cto
cumpl¡m¡ento o todo lo normdt¡vo de lo DFL 2 de 2017, del M¡n¡ster¡o de Secretorio Generol de lo
Pres¡denc¡o, que f¡jo el texto refund¡do, coord¡nodo y sistemotizodo de lo Ley Ne18.7O0, Orgón¡co
Const¡tuc¡onol sobre votoc¡ones populores y escrut¡nios y sus normos complementar¡os. El operor¡o
deberó tener espec¡ol cu¡dado en evitor cuolqu¡er conducto que propendo ol proselit¡smo en el
recorr¡do os¡gnodo.
El ttonsportisto, ol trdtorse de un serv¡c¡o espec¡ol de tronsporte de pasajeros deberá dor cumpl¡m¡ento
ol D.F.L. N" 1, de 2007, del Min¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡cociones y el M¡n¡sterio de Just¡cio,
que f¡jo el texto refundido, coordinado y sistemotizddo de lo Ley de Tronsito Ne 18.290 y sus normos
complementarios y en cuonto fueren compot¡bles con este t¡po de serv¡cio, o los normos conten¡dos en

b)
c)

d)

e)

Í)

s)

h)

¡)

i)

k)

t)
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el Reglarnento de los SeN¡cios noc¡onoles de Tronsporte Públ¡co de Posojeros, conten¡do en el D.S. Ne

212, de 1992, del M¡nisterio de Tronsportes y Telecomunicociones. En especiol que el conductor del
vehiculo ind¡v¡dual¡zado en esto cláusula cuente con ld respect¡vo l¡cencio de conduc¡r v¡gente y según

la no rñotiva co rres po nd iente.

m) El tronsportistd, deberó odoptor y dot cumpl¡m¡ento o todos los ñed¡dos son¡tor¡os, d¡spuestos por los

outor¡dodes de solud en v¡rtud de lo Pondem¡o, ol efecto y sin que ld enuncidc¡ón que s¡gue seo

to xotivo, se rá obl¡gac¡one s d e I Tronspo rti sto :

¡) Ver¡¡¡cor que todos las personds cuenten con su moscarillo y hoqon uso de esto durante todo
eltroyecto.

¡i) L¡mpiezd profunda de vehiculos ontes de codo salido (esto incluye ld vent¡loción de los

m¡smos).

¡¡¡) Apl¡cor des¡nfectdntes en todas los supel¡c¡es con los que los usuotios y trobojodores puedon

entror en contocto, por ejemplo, los posamonos, mon¡llos, equ¡pos de revisión.

¡v) lnformor o los usuorios de lo existenc¡o de la plotoformo: "Reg¡stro voluntor¡o de posajeros de
trdnsporte interurbono y oéreo", octuolmente d¡spon¡ble en el s¡t¡o web del M¡n¡sterio
htt p : //d p p s. m tt. c I /c o ro n ov i r u s/.

v) Publ¡cor en dist¡ntos puntos de occeso d los usuar¡os, lo informoción d¡spon¡ble respecto o lo
prevención y síntomos de lo enfermedod cousodo por el v¡rus,

CUARTO: TRAZADO Y HORARIO DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS

El servicio de tronsporte controtodo SET0755 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Futo, y cont¡nuar según el
s¡gu¡ente trozodo Futo - Noguilón - Cotr¡lelfu - 50n luon - Corrol, hosto llegor ol sector de Corrol.

El seN¡c¡o de tronsporte controtodo SET0756 deberá tener ¡nic¡o dos k¡lómetros antes de lo Fscuelo por el
cdm¡no ún¡co y continuor según el s¡gu¡ente trozodo Íres Ch¡flones - Corral, hosto llegor ol sector de Corrol.

Elsew¡cío de transporte controtodo SET0845 deberó tener ¡n¡cio en elsector de Bon¡foc¡o
y cont¡nuor según el s¡gu¡ente trozodo Bonifoc¡o - Curiñonco - Vdld¡v¡o, hosta llegor ol sector de Vdldivio

El seN¡c¡o de tronsporte contrdtodo SET0846 deberó tener ¡n¡c¡o en el sector de Cayumopu y cont¡nuor según el
siguiente trazodo Coyumopu - Vold¡v¡o, hosta llegor al sector de Vold¡v¡a.

El seN¡c¡o de tronsporte controtodo SET0847 deberá tener ¡nic¡o en el sector de Cut'eo Or¡ente y cont¡nuor seqún
el s¡gu¡ente trozodo Cufeo Or¡ente - Cufeo Poniente - Vold¡v¡o, hosto llegor ol sector de Vold¡vio.

El serv¡c¡o de tronspofte contrdtodo SET0848 deberá tener ¡n¡cío en el sector de Los Pell¡nes y cont¡nuor según el
s¡gu¡ente trazodo Los Pell¡nes - Vald¡v¡o, hosto llegor ol sector de Vdld¡v¡o.

Los servic¡os mencionodos son todos de ¡do y vuelto; respecto de los servicios denominodos SETO755, SETO756,
5ET0846, SET0847 y SET0848 deberón tener und frecuenc¡o dior¡o de 7 vez ol did, por el dio de lds elecciones
menc¡onodo. No obstdnte respecto el 5ET0845 este deberd func¡onor 2 veces en el dío, por el dio de elecciones
mencionodo.

Lo prestoción de los seruic¡os, cons¡derondo los sigu¡entes hororios de in¡cio y término de cddo uno de los
tecorr¡dos:

Respecto del sETo755

Recorr¡do lda Regreso

1 9:00 L4:30
Respecto del sET0756

Recorrido ldo Regreso
1 8:30 15:00

Respecto delSET0845 (dos veces aldio)

Recorr¡do ldo Regreso

1 9:00 13:00
11:i0 16:30

Respecto delsET0846:

Recorrido lda Regreso

1

Recorrido lda Regreso

L 9:00 13:00

Respecto delsET0847
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Recorr¡do ldd Regreso

9:00 13:00

Se le recuerdo que los buses ol llegor o uno de los sigu¡entes locol¡dades deberón d¡rig¡rse ol lugdr ¡ndicodo o fin
de ser f¡scol¡zodos, en donde deberon exhibir el octo que se señolo en lo clóusulo qu¡nto o uno de los

f¡scol¡zadores, M¡smo s¡tuación debero reol¡zar previo o devolverse con uno nuevo octo.

Comunq Lugot de control

Futrono Tene ncio de carobineros

R¡o Bueno Term¡nolde Buses

Logo Ronco Term¡nol de Buses

Lo Un¡ón Termindl de Buses Ruroles

Mof¡l Estoc¡ón Ferrov¡orio

Term¡nol Munic¡pol ex Estac¡ón

Lonco Frente o lo Mun¡c¡pal¡dod

voldivio Col¡seo mun¡cipol

Corrol colle Arico

En coso de no term¡nor uno de sus viojes en uno de estos locol¡dodes se le ¡nformará med¡dnte correo

electrónico el lugor ol que deberó concurr¡r o f¡n de que se reol¡ce lo f¡scol¡zoc¡ón correspondiente.

QUINTO: INFORME DEL TRANSPORTISTA

El tronsport¡sto, uno vez finolizodo lo prestoc¡ón y o más tordor dentro de los tres díos háb¡les sigu¡entes ol L8

de jul¡o de 2021, fecho en que se reolizoron las elecc¡ones, deberá presentor o esto lntendenc¡o el Acto que se

hoce entrego ol m¡smo por el presente octo, f¡rmodo por el contratodo, y que cont¡ene los siguientes moter¡os:

Número de lD de servic¡o.
Reg¡ón, comuno, origen-dest¡no y local¡dddes en los que se prestoron o deb¡eron prestor los serv¡cios.

ldent¡ficoc¡ón de los operodores.
Placa patente ún¡co de los vehiculos ut¡l¡zodos o que se deb¡eron ut¡l¡zar.

Número de v¡ojes redlizddos y no redlizodos.

Que, lo entrego de este documento sero requ¡sito ¡nd¡spensable poro el pogo de lo prestoc¡ón contrdtodo

SEXTO: PAGO

Lo lntendenc¡o Reg¡onal de Los Rios, cuento pora lo jornodo electorol, con un monto máx¡ño de hasto

516.617.000 (d¡ecisé¡s millones se¡sc¡entos d¡ec¡s¡ete m¡l pesos), con el objeto de subsid¡or el tronsporte públ¡co

de posojeros, en modolidod terrestre, paro el dio de reol¡zoción de elecc¡ones pr¡mor¡os pres¡denc¡dles. Lo

onter¡or de ocuerdo o lo señolodo en el Decreto Exento N" 1772 - 2021, del Min¡ster¡o de Tronsporte y
Telecomunicaciones.

Respecto del SET0755 un total de $123.000 (Ciento veinte y tres mil pesos), por la jornodo electorol.
Respecto delSET0756 un total de 5773.OOO (C¡ento setento y tres mil pesos), por lo jornoda electorol.
Respecto del SET0845 un totol de 5273.000 (doscientos setentd y tres mil pesos), por lo jornoda electorol
Respecto del SET0846 un totol de 5773,000 (ciento trece mil pesos) por lo jornada electorol.
Respecto del SET0847 un total de 5120.000 (ciento veinte m¡l pesos), por lo jornoda electorol.
Respecto delSET0848 un totol de 5116,000 (ciento dieciséis mil pesos), por la jornoda electorol.

Poro proceder ol pogo, deberá hober presentodo o esto lntendencia el Acto em¡tido según lo dispuesto en lo
cláusulo QUINTA del presente controto, pdro lo cuol se deberá rem¡t¡r d¡cho octd los siguientes cos¡llas
e lectró n ¡co s : po rte silosr¡os @ ¡ nte r¡o r. aob. cl y lled o @ ¡ nte r¡ o r. q ob. cl

El proveedor podrá em¡t¡r y remit¡r o esta lntendenc¡o Reg¡onol lo focturd correspond¡ente poro su pogo sólo
uno vez que se hoyo oprobodo el lnforme de Operac¡ones de Servic¡os por el M¡nister¡o de Tronsporte y
Telecomun¡coc¡ones y se le entregue el respect¡vo cód¡go de outor¡zoc¡ón (denominodo SIGIS), debiendo focturar
codo recorrido de formo d¡st¡nto y no como una un¡dod de serv¡c¡o.

a)
b)
c)

d)
e)
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Lo lntendencio por med¡o de este controto procederó a pogar por concepto de este servic¡o:



La focturo deberá contener:

d) RUT y rozón soc¡dl de lo lntendenc¡o.
b) Monto en cifros y polabras.

c) El nombre del emisor de lo mbmo guien deberó ser eltronsport¡sto contrdtodo.
d) Recepc¡ón conforme de lo focturo (dotos del recepto, f¡rmo y fecho).
e) Gloso que ¡nd¡que que corresponde a un seru¡cio de elecc¡ones 2027, conforme ol detolle del "lD del

Contrato", modolidod y N" del Decreto que d¡spone fondos.
f) lnd¡cdc¡ón de código de outor¡zdción (slGls) pord poqo de focturo.

SEPTIMO: RESPONSA BILIDAD

Lo responsobil¡dod de cumpl¡r con el recorr¡do será único y exclusivomente del trdnsport¡sto, deb¡endo en coso

de desperfecto u otrd circunstonc¡o que ofecte ol vehiculo destinodo poro proveer este servicio, proveer de otro
poro su reemplozo. En coso de tener que reol¡zorse un reemplozo del tronsporte este debero ser de igudles

condiciones y característ¡cos o los del seNicio controtodo or¡g¡nolmente.

El presente controto empezorá o regirt o contar de lo fecho de suscripción del mismo, hosto el L7 de sept¡embre

de 2021.

N oVENO : lN CU M P Ll M I E NTO DEL CO NTRATo

Actuorá como controparte técnico y responsoble del presente controto conven¡o don LUIS EDUARDO
HEILENKOTTER ANSELMO, profesional, contrato grodo 9" E.U.R. por porte de lo lntendencio Reg¡ón de Los Ríos.

No obstonte, lo onter¡or, lo lntendenc¡o podro nombror mediante Resoluc¡ón fundodd y de est¡morlo necesor¡o,
o otro func¡onor¡o del mismo serv¡cio,

DÉcIMO PRIMERo: PERS?NERíA

Lo personerid del sr. Intendente, don cÉsAR RAÚL ASENTO JEREZ, consto en el DeÜeto supremo N" 421 de 77 de
marzo de 2078 del Minister¡o del lnter¡or y segur¡dod Públ¡co que lo des¡gno como lntendente de lo Reg¡ón de
Los Ríos.

DECIMO SEGUNDO: ETEMPLARES

El presente controto se firma en 4 ejemplores iguqlmente outénticos, quedondo dos en poder de codd uno de los
portes,

3'DÉJASE EsrABLEclDo que actuará como encargado de supervisión del presente contrato
LUIS EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos o quien lo reemplace. Not¡fíquese.
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OCTAVO: VIGENCIA

En coso de incumplimiento por porte del tronsport¡sto de una o más de las obligociones estoblecidds en el
presente controto, lo lntendenc¡o Reg¡onal de Los Ríos podrá ponerle térm¡no de inmed¡oto ol m¡smo, s¡n que el
tronsport¡sto tengo derecho o percib¡r pago olguno, oún cuondo hoyo dodo com¡enzo ol serv¡c¡o est¡pulodo, lo
que se le comunicorá por escr¡to ol tronsport¡sto, el cuol podró efectuor sus descorgos por escr¡to,
acompañondo los ontecedentes que estime conven¡entes dentro del plozo de 2 días hábiles o contor de lo
notif¡coc¡ón de término de controto, resolv¡endo en def¡nítivo ld lntendencid de Los Rios, medionte lo respect¡vo
resoluc¡ón exento.

DÉCIMO: CONTRAPARTE TÉCNICA Y RESPONSAELE DEL cONTRAT1



4" IMPÚTESE los gastos que irrogue la presente contratac¡ón a la cuenta N" 214050706 del

Banco Estado, denominada subvención Transporte Terrestre.

ANóTESE Y E

!

i
/"t"\,": ,r \i3 ".. 1

i

/ LHA/kpm

SAR ASENJ JEREZ

INTENDE

REGIÓN DE LOS RíOS

E

INTENDENCIA REGIÓN DE LOS RíOS

d,
U

1. Sr. Robinson Gallardo sepúlveda.

2, Gabinete de la lntendencia Región de Los Ríos,

3. Departamento de Administrac¡ón y Finanzas lntendencia Región de los Ríos

4. Departamento lurídico lntendencia Región de Los Ríos.

5. Oficina de Partes lntendencia Región de Los Ríos.

+

U

LDIVI
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